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EL COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO  
DE SAN LUIS POTOSI 

 
 

 
CONVOCA 

 
A todo el personal Directivo, Docente, Administrativo, Técnico y Manual, que cumpla 
con los requisitos que señala la presente convocatoria, para ser premiada a participar en 
el proceso de la entrega de estímulos por antigüedad por años de servicio en el Colegio de 
Bachilleres, correspondiente al año 2025, de conformidad con las siguientes: 
 

BASES 
 

PRIMERA.- Objetivo 

El estímulo por antigüedad es el reconocimiento que otorga el Colegio de Bachilleres del 
Estado de San Luis Potosí al personal Directivo, Docente, Administrativo, Técnico y 
Manual, por los años efectivos de servicio prestados al sistema y su contribución en el 
más noble y trascendental de los servicios que es la Educación, dicho estímulo se otorga 
de acuerdo a los montos que establece la Secretaría de Educación Pública, conforme al 
derecho adquirido. 
 
SEGUNDA.- Requisitos 

 
1. Podrá participar como candidato el personal en servicio activo. 

 
II.- Cumplir con el requisito de años de tiempo efectivo laborado en el Colegio al 31 de 
diciembre de 2024. 
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III.- El estímulo se otorgará de acuerdo a la lista que emita el Departamento de Recursos 
Humanos del Colegio. 
 
TERCERA.- Premiación anual 

 

I.- El Estímulo por Antigüedad se otorgará para el PERSONAL DOCENTE conforme a la 
siguiente tabla: 
 

Años de Servicio 
Efectivo 

Días de Salario 
Convencional 

10 20 días 
15 30 días 
20 40 días 
25 50 días 
30 60 días 
35 70 días 
40 80 días 
45 90 días 
50 120 días 

 
Esta prestación no tendrá efectos retroactivos, se cubrirá exclusivamente al personal 
que en el año 2010 y años sucesivos cumpla con los años de servicio señalados.  
 
PARA PERSONAL DIRECTIVO, ADMINISTRATIVO, TÉCNICO Y MANUAL, se  
establece que se otorgue el Estímulo por Antigüedad para aquellos trabajadores  
Administrativos que cumplan 10, 15, 20, 25 y 30 años de servicio en este subsistema 
Colegio de Bachilleres del Estado de San Luis Potosí conforme a los montos 
económicos que marca la convocatoria que año con año emite la Dirección de 
Administración por medio de la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado, en 
concordancia con la Coordinación General de Recursos Humanos y la Subjefatura de 
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Servicios al Personal, Prestaciones y Archivo de la Secretaría de Educación de  
Gobierno del  Estado conforme a la siguiente tabla: 

 
 

Años de 
Servicio 
Efectivo 

Monto del Estímulo 

10 $10,110.00 (Diez mil ciento diez pesos 00/100 M.N.) 

15 
$19,975.00 (Diecinueve mil novecientos setenta y cinco pesos 
00/100 M.N.) 

20 
$29,927.00 (Veintinueve mil novecientos veintisiete pesos 00/100 
M.N.) 

25 $40,010.00 (Cuarenta mil diez pesos 00/100 M.N.) 

30 
$50,228.00 (Cincuenta mil doscientos veintiocho pesos 00/100 
M.N.) 

 
II.- Para el personal Administrativo, Técnico y Manual que cumpla 25 años de servicio 
adicionalmente se pagará el monto económico que aporta la Federación.  
 
III.- Esta prestación no tendrá efectos retroactivos, se cubrirá exclusivamente al 
personal que en el año 2010 y años sucesivos cumpla con los años de servicio señalados. 
 
IV.- Los premios que se reciban por los años de servicio antes señalados, excluyen la 
posibilidad de obtener los que en inferior categoría les precedan y que no hayan recibido 
en su oportunidad.  
 
V.- El estímulo por antigüedad se pagará mediante transferencia de fondos a los 
asistentes, en el evento institucional programado en cada una de las ceremonias que se 
llevarán a cabo el día 09 de junio a las 17:00 horas en el Centro Cultural y Teatro “Doroteo 
Arango” Calle Santa Martha No. 521, Col. Rancho Blanco, Soledad de Graciano Sánchez 
y el día 12 de junio a las 17:00 horas  en el Auditorio de la UASLP Campus Huasteca. 
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VI.- A los homenajeados que por algún motivo no puedan asistir a las ceremonias, se 
realizará el pago con posterioridad. 
 
CUARTA.-  Selección 

I.- La selección de los acreedores a los estímulos se hará en la Dirección General. 
 
II.- La Dirección General hará el cómputo de los años de servicio efectivos. 
 
III.- La antigüedad señalada en esta convocatoria del personal administrativo y docente 
se computará hasta el 31 de diciembre del 2024. 
 
IV.- la Dirección Administrativa por conducto del departamento de Recursos Humanos 
será responsable de validar si el estímulo procede, así como los descuentos de pensiones 
alimenticias en su caso y emitirá las listas del personal premiado. 
 

QUINTA.- Generales 

I.- El derecho de recibir los estímulos, prescribe el día 31 de diciembre del 2025. 
 
II.- El personal que no se encuentre vigente a la fecha de pago, por jubilación, por 
dictamen de incapacidad total o permanente o permiso sin goce de sueldo, pero que 
cumplan con los requisitos de esta convocatoria, en el período comprendido del 01 de 
enero al 31 de diciembre del 2024, será considerado para el otorgamiento del estímulo 
que le corresponda.  
 
III.- Si fallece la persona a cuyo favor se está tramitando el estímulo que se autorice 
procedente, este será otorgado previa solicitud del beneficiario designado ante la 
Dirección Administrativa de la Dirección General, siempre y cuando cumpla con los 
años de servicio efectivos establecidos en las bases. 
 




















